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CuentaelPoderJudicialcon120días
hábilesparaextinguirfideicomisos

 Los remanentes deberán ser devueltos a la Tesorería de la Federación
ECERRIL

El presidenteAndrés Manuel Ló-
pezObrador promulgóayerenuna
ediciónvespertinadelDiario Ofi-
cialdelaFederación(DOF) larefor-
maqueeliminalos13fideicomisos
del Poder Judicial, que le enviaron
laspresidenciasdeambascámaras
delCongreso elpasadomiércoles.

En el decreto se estableceun
plazo de 120 días hábiles para
concluirelprocesodeextinciónde
esosfondosqueacumulanmás de
15mil millones de pesos,cuyos re-
manentes, se precisa, deberán ser
devueltosa laTesoreríadelaFede-
ración una vezquese atiendanlas

obligacionesjurídicas y contrac-
tualesexistentes,salvaguardando
“los derechos que correspondan”.

Este fue uno de los puntos que
más se debatieron en ambas cá-
maras del Congreso durante la
discusión y aprobación de esa
reforma. En el Senado, legisla-
dores de Morena y sus aliados
resaltaron que a través de esas
disposiciones contenidas en los
artículos transitorios se dejan a
salvo recursos que hubieran sido
aportados por los trabajadores
del Poder Judicial de la Federa-
ción (PJF),quienesenlosúltimos
días se manifestaron contra esa
modificación legislativa.

Liquidación de fondos

Se precisaen el artículo segundo
transitorio que los órganos del
PJF “que funjan como fideicomi-
tentes”,esdecir,la Suprema Corte,

elConsejodelaJudicaturay elTri-
bunal Electoral delPoder Judicial
delaFederación—quecuentancon
seis, cinco y dos fideicomisos, res-
pectivamente-deberáncoordinar-
secon lasinstitucionesquefunjan
comofiduciariasparaliquidaresos
fondos,enun plazomáximo de120
días posterioresa laentradaenvi-
gor deldecreto.

“Los recursos remanentes,así
como los productos y aprovecha-
mientos derivadosde los

independientementedelejercicio
fiscal en que se hayan originado
y que formen parte de los instru-
mentosjurídicos que seextinguen
o terminan”,en su totalidad debe-
rán enterarsea la Tesorería de la
Federacióny la Secretaríade Ha-
cienday Crédito Público los desti-
nará “a los

tan cumplir con el Plan Nacional
deDesarrollo”.

Además, el PJF, a través de sus

órganos competentes,deberápu-
blicar un informe individual, des-

agregado y pormenorizado por
cada instrumento extinto, donde

se indiquen los montos devueltos
a la Tesorería, “en observancia a

los principios de transparencia,
rendición de cuentas, acceso a la
información pública y máxima
publicidad”previstosen la Cons-
titucióny leyessecundarias,entre
ellaslaLeyFederaldePresupuesto
y ResponsabilidadHacendaria.

Para cumplir con ello, el PJF
contará con un plazo máximo de
sietedíashábilescontadosa partir
deldíasiguientealqueserealiceel
enterocorrespondientea la Teso-
reríade laFederación.
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CuentaelPoderJudicialcon120días
hábilesparaextinguirfideicomisos

 Los remanentes deberán ser devueltos a la Tesorería de la Federación
ECERRIL

El presidenteAndrés Manuel Ló-
pezObrador promulgóayerenuna
ediciónvespertinadelDiario Ofi-
cialdelaFederación(DOF) larefor-
maqueeliminalos13fideicomisos
del Poder Judicial, que le enviaron
laspresidenciasdeambascámaras
delCongreso elpasadomiércoles.

En el decreto se estableceun
plazo de 120 días hábiles para
concluirelprocesodeextinciónde
esosfondosqueacumulanmás de
15mil millones de pesos,cuyos re-
manentes, se precisa, deberán ser
devueltosa laTesoreríadelaFede-
ración una vezquese atiendanlas

obligacionesjurídicas y contrac-
tualesexistentes,salvaguardando
“los derechos que correspondan”.

Este fue uno de los puntos que
más se debatieron en ambas cá-
maras del Congreso durante la
discusión y aprobación de esa
reforma. En el Senado, legisla-
dores de Morena y sus aliados
resaltaron que a través de esas
disposiciones contenidas en los
artículos transitorios se dejan a
salvo recursos que hubieran sido
aportados por los trabajadores
del Poder Judicial de la Federa-
ción (PJF),quienesenlosúltimos
días se manifestaron contra esa
modificación legislativa.

Liquidación de fondos

Se precisaen el artículo segundo
transitorio que los órganos del
PJF “que funjan como fideicomi-
tentes”,esdecir,la Suprema Corte,

elConsejodelaJudicaturay elTri-
bunal Electoral delPoder Judicial
delaFederación—quecuentancon
seis, cinco y dos fideicomisos, res-
pectivamente-deberáncoordinar-

institucionessecon las

comofiduciariasparaliquidaresos
fondos,enun plazomáximo de120
días posterioresa laentradaenvi-
gor deldecreto.

“Los recursos remanentes,así
como los productos y aprovecha-
mientos derivadosde los mismos,
independientementedelejercicio
fiscal en que se hayan originado
y que formen parte de los instru-
mentosjurídicos que seextinguen
o terminan”,en su totalidad debe-
rán enterarsea la Tesorería de la
Federacióny la Secretaríade Ha-
cienday Crédito Público los desti-
nará “a los

tan cumplir con el Plan Nacional
deDesarrollo”.

Además, el PJF, a través de sus

órganos competentes,deberápu-
blicar un informe individual, des-

agregado y pormenorizado por
cada instrumento extinto, donde

se indiquen los montos devueltos
a la Tesorería, “en observancia a

los principios de transparencia,
rendición de cuentas, acceso a la
información pública y máxima
publicidad”previstosen la Cons-
titucióny leyessecundarias,entre
ellaslaLeyFederaldePresupuesto
y ResponsabilidadHacendaria.

Para cumplir con ello, el PJF
contará con un plazo máximo de
sietedíashábilescontadosa partir
deldíasiguientealqueserealiceel
enterocorrespondientea la Teso-
reríade laFederación.
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Denuncias
en contra de
servidores
públicos,al
alza:TEPJF

FABIOLA MARTÍNEZ

Recientementehahabidoun incre-
mento“casidetresveces”enlasde-
nuncias contraservidorespúblicos,
por presuntas infracciones electo-
rales,lascualesno puedenser san-
cionadas porque así lo establecela
ley,señaló Reyes Rodríguez, ma-
gistrado presidente del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación(TEPJF).
Frentea ello,“alfinaldelproceso

observamos quelasanciónno seda
oesuna sanciónqueentérminosde
costosesmuybajafrentealosbene-
ficios que obtienende cometer las
conductas,particularmentecuando
se trata de propaganda”,señaló al
términodelaconferenciamagistral
CátedraGiovanni Sartori.

Si bien no dio cifras específicas,
habló de la trascendencia de las
sanciones judiciales.“O sea, si no
son efectivos los derechos, y las
sancionesno son eficaces,pues el
sistemalegalseguramentevaaser
muy débilencualquierpaís”.

En su exposición, el magistrado
exploró eltema,aldestacarqueen
la medida que hayauna cultura le-
gal débily una sociedadaltamente
desigual, como es el caso de Méxi-
co, tener instituciones o procesos
electoralesno será suficientepara
afianzar la democracia.
Señaló que todos debemos asu-

mir una actitudresponsable frente
a la democracia y la calidadde las
elecciones.“Es decir,que tengamos
la capacidadno sólo de construir
instituciones, sino también de que
esasinstitucionessefortalezcanan-
te sociedadesdesiguales y contex-
tosendondelaerosióndemocrática
estácadavezmás presente”.

Comentó que,por un lado, nues-
tro país ha tenido,de2015a la fecha,
un nivelde alternanciaalto,por lo
quevalelapenaapostarpor las ins-
titucionesy losprocesoselectorales.

Preocupa debilidad

En lasesión depreguntas y respues-
tas leplantearonsi elTEPJF aplica
medidaspreventivasfrentealaeven-
tualviolacióna lanormaelectoraly
sinuestromarco “no

ta”,pueshoyendíalascallesyaestán
tapizadasde propaganda y aún no
inicianni precampañasnicampañas.
El magistrado admitió que hay

una preocupaciónpor la debilidad
institucional,la cual-dijo- es pro-
porcionalaladebilidaddelasreglas
y de las personas que mueven las
instituciones,como elPoderLegis-
lativoy gobiernos.

En cambio, agregó, la consolida-
cióndelasinstitucionescierraeles-
pacioalacorrupcióny laineficiencia.
Puso entoncescomo ejemploque

enmateriaelectorallos servidores
públicosquetransgredenlasnormas
electoralesno puedenser sanciona-
dos peseal incrementodecasos.
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